
MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

18407 RESOLUCION de 3 de mayo de 1984, de la Direc
ción General de Servicios, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada en el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por 
«Restaurantes Técnicos, S. A.».

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se 
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 25 de 
abril de 1983 por la Audiencia Territorial de Madrid en el re
curso contencioso administrativo número 03/81, promovido por 
«Restaurantes Técnicos, S. A.», sobre desestimación del re
curso de alzada, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso administrativo interpuesto por la representa
ción de "Restaurantes Técnicos, S. A ”, contra la Resolución 
de la Dirección General de Empleo de fecha 10 de noviembre de 
1080, recaída en alzada de la pronunciada por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Madrid de 24 de septiembre del mismo 
año, por virtud de las cuales se denegó a la Empresa recurren
te la petición formulada en expediente de regulación de empleo 
de que se declarasen extinguidos los contratos de 27 trabaja
dores, sin imposición de costas »

Madrid, 3 de mayo de 1084.—El Director general, Enrique 
Heras Poza

18408 RESOLUCION de 22 de junio de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del Convenio Colectivo del Personal de 
hostelería de «Hidroeléctrica Española, S. A.», de 
ámbito interprovincial.

Visto el texto del Convenio Colectivo del personal de hoste
lería de «Hidroeléctrica Española, S, A.», de ámbito interpro
vincial, recibido en esta Dirección General el 18 de junio de 
1084, suscrito por las representaciones de la Empresa y de los 
trabajadores el día 8 de mayo de 1084. de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 00. 2 y 3, de la Ley 8/1080, de 10 de 
marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y articulo 2.° y con
cordantes del Real Decreto 1040/1081, de 22 de maya, sobre re
gistro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda:
Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios 

de esta Dirección General.
Segundo.—Remitir el texto original del citado Convenio al 

Instituto de Mediación, Arbitraje y Conciliación.
Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».
Madrid. 22 de junio de 1984.—El Director general, Francisco 

José García Zapata.
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18409 CORRECCION de erratas de la Resolución de 4 de 
julio de 1984, de la Dirección General de Trabajo, 
por la que se ordena la publicación del texto del 
V Convenio Colectivo, de ámbito nacional, de la 
Empresa «Red Nacional de los Ferrocarriles Espa
ñoles».

Padecidos errores en la inserción de los artículos 3.°, 4.° 
y 5.º del Convenio Colectivo anejo a la citada Resolución,’ pu
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 165, de 11 de 
julio de 1984, páginas 20357 a 20363, se transcriben íntegros y 
debidamente rectificados dichos artículos;

«Artículo 3.° Para el tratamiento económico de dicha inte
gración en Convenio Colectivo se prolongará la tabla salarial 
vigente para los incluidos, hasta el nivel 18, con el siguiente 
cuadro de equivalencias:

Nivel 10 = T.S. 3.°
Nivel 11 = T.S. 2.º/S.D.T.F. 2.º
Nivel 12 = T.S. 1.º/S.D.T.F. l.°
Nivel 13 = Subjefe División.
Nivel 14 = Jefe adjunto División.
Nivel 15 = Jefe División.
Nivel 16 = Subjefe Departamento.
Nivel 17 = Jefe adjunto Departamento.
Nivel 18 = Jefe Departamento hasta Director.

A tal fin se compararán individualmente las cantidades que 
se venían percibiendo por los conceptos retributivos del P.E.R. y 
T.S. al 31 de diciembre de 1983, excluida la prima de desempeño, 
con el sueldo base, plus Convenio y gratificación técnica que 
correspondiese al nuevo nivel de su categoría dentro del Conve
nio Colectivo en dicha fecha.

Sí existiera diferencia en favor del agente por su situación 
anterior, ésta se mantendrá a titulo personal, como gratificación 
especial, durante su situación en activo en RENFE, a todos los 
efectos, con la consideración de retribución no absorbible ni 
compensable por ningún concepto, sin que la misma sea objeto 
de negociación dentro del ámbito de los Convenios Colectivos.

Dicha gratificación especial no servirá de base para el abono 
dé la antigüedad ni de las pagas extraordinarias y será revi- 
sable anualmente en el mismo incremento que se pacte para la 
tabla de salarios Iniciales en Convenio Colectivo.

Para los agentes que opten voluntariamente por su inclusión 
en el Convenio Colectivo, el salario base a que se refieren las 
normas vigentes en la Red reguladoras del premio de perma
nencia será a elección del interesado o el qúe venga cobrando 
en el momento de causar el derecho a percibir dicho premio 
más el importe de la cantidad personal a que nos hemos refe
rido o el mayor devengado por el agente a través de su carrera 
ferroviaria, si éste resulta superior a la suma de los dos factores 
de la opción anterior.

El mismo criterio se seguirá para este personal, en cuanto a 
la determinación del sueldo base para la aplicación de indem
nizaciones por traslado forzoso, complemento al subsidio por 
defunción y auxilio por gasto de fallecimiento, asi como para 
la concesión de anticipos y otras concesiones sociales de análo
ga naturaleza.

A los agentes que voluntariamente opten por su integración 
en el presente Convenio Colectivo se les aplicarán las condi
ciones del mismo con retroactlvidad desde el 1 de enero de 1984.

Artículo 4.° El personal con nivel 10 y superior podrá desem
peñar cualquiera de los puestos de trabajo de la estructura de la 
Red, cuya fijación, determinación y funciones se establecerá por 
la Dirección General, a quien compete asimismo la asignación y 
remoción de los citados puestos, asi como la determinación de la 
cuantía económica correspondiente a su desempeño, sin perjui
cio de informar a la representación sindical.

El personal de Alta Dirección se reclutará entre los agentes 
del ámbito personal del Convenio Colectivo, pasando cuando eso 
ocurra a la situación de «ascenso especial».

El persona] de Alta Dirección, en cuanto dure en esta situa
ción, seré retribuido con arreglo a las normas reguladoras que 
dicte la Dirección General, que asimismo informaré a la repre
sentación de los trabajadores.

Artículo 5.° Sin perjuicio de la representación legal sobre el 
colectivo de agentes de nivel 10 y superiores, integrados en el 
ámbito de aplicación de este Convenio, que corresponde al Comi
té General Intercentros. se establece, teniendo en cuenta las cir
cunstancias concretas de este personal y su elevado nivel de 
participación en funciones directivas, una representación espe
cifica de este grupo con la misión de exponer los problemas que 
afectan al mismo y las propuestas necesarias para su solución.»


